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OLETINMOFICIII 
B L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ÜBÍalífraíWn • ~ Intervención de Fondos 
• ¡a Diputación Provincial.—Teléfono 1700 
¡sip. de la Diputación Provincial,—Tel. 1700 

t 

Martes 6 ele Diciembre de 195S 
Mm. 2T2 

No se publica los domingos ni días lesttroa. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados cea el 
19 por 100 para amortización de empréstite* 

Admímstratíón protineíal 

U m i iPBteííÉ Provincial 
de León 

A N U N C I O 
Habiendo sido aprobado por esta 

Diputación, en sesión ordinaria cele
brada el día 25 de Noviembre del 
ejercicio actual, el P R E S U P U E S T O 
EXTRAORDINARIO «D», «CIUDAD 
RESIDENCIAL I N F A N T I L SAN CA 
YETANO», para abastecimientos de 
aguas y obras complementarias, por 
el presente se anuncia su exposición 
al público por el plazo de quince 
días hábiles, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 698 del 
Texto refundido de la Ley de Régi 
men Local de 24 de Junio de 1955, 
durante los cuales podrán interponer 
las reclamaciones, que consideren 
oportuno las personas que determiii 
na el articulo 683 y en la forma que 
señala el mismo artículo. 

León, 2 de Diciembre de 1955.—Él 
Píesidente, e. f., Vega Fernández. 

5114 

Distrito Forestal de Ledn 
A N U N C I O 

Las subastas de los aprovecha 
cientos de pastos de granjeria que 
8e expresan, se regirán por las dispo
siciones de la Ley de Montes vigen
tes, tanto su celebración como la eje
cución de los disfrutes, por el Pliego 
ae Condiciones publicado en el Bo-
J^TIN O F I C I A L de esta Provincia nú 

221 de 2 oe Octubre de 1953, 
plazo de presentación de los 

PUegos, tendrá lugar en las Casas de 
fia r.esPectivas entidades propicia 

as donde han de celebrarse las su 

bastas, desde el siguiente día de la 
inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta Provincia, 
hasta las trece horas del anterior al 
fijado para celebrar las mismas. 

Se desecharán como nulas las pro
posiciones en que no se ofrezca una 
cantidad por lo menos igual a la ta
sación. Si resultaran dos o más pro
posiciones iguales, se resolverá el 
empate por pujas a la llana durante 
quince minutos,las cuales no podrán 
bajar de 25 pesetas cada una, y si 
continuase el empate se resolverá 
pór sorteo. 

Para tomar parte en la subasta 
será preciso depositar como garantía 
una cantidad igual al tres por ciento 
de la tasación. Este depósito se le 
devolverá al terminar la subasta a 
excepción del efectuado por el mejor 
postor, el cual una vez le haya sido 
adjudicado definitivamente, amplia
rá el depósito hasta el 10 por 100 del \ 
precio del remate, en concepto de' 
fianza definitiva a responder de laj 
buena ejecución del aprovecha 
miento. 

Las Juntas Administrativas due 
ñas de los Montes, podrán en calidad 
de tal, ejercer el derecho de tanteo j 
en el plazo de ocho días, a contar de j 
la celebración de la subasta, adjudi-
cándose el aprovechamiento por la 
máxima postura que se haya hecho. ¡ 

Si resultara desierta la primera su
basta se celebrará la sugunda s in' 
previo aviso a los ocho días hábiles, 
a partir de la fecha de la celebra
ción de aquélla, y si debido al tem 
poral de nieves se produjeran inco 
municaciones que impidieran la ce
lebración del acto, por la entidad 
propietaria se determinará la nueva 
fecha en que haya de celebrarse, a 
cuyo fin deberá hacer ^público tal 

extremo con una antelación de cin
co días en el tablón de anuncios de 
dicha entidad. 

E l adjudicatario abonará el im
porte de la gestión técnica con arre
glo a las tarifas fijadas en la Orden 
Ministerial de 13 de Diciembre de 
de 1952, el costo proporcional de la 
inserción del presente anuncio y 
reintegro de aquél en la Habilitación 
del Distrito Forestal de León (Ordo-
ño ÍI, 32), así como los que origine 
la subasta y formalización del con
trato correspondiente y a ingresar el 
importe del noventa por ciento del 
precio de la adjudicación definitiva 
en arcas del pueblo propietario, y el 
diez pór ciento restante en la citada 
Habilitación, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 16 de Julio de 
1P49, sobre aprovechamientos y me
joras en los montes no ordenados de 
Utilidad Pública, requisitos todos 
indispensables para que por esta Je
fatura le sea expedida al adjudicata
rio la licencia para la ejecución del 
aprovechamiento. 

León, 29 de Noviembre de 1955.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 

M o d e l o d e p r o p o s i c i ó n 

Don de . . . años de 
edad, natural de provincia 
de , con domicilio en , 
calle número . . . . en rela
ción con la subasta anunciada en el 
BOLETÍN O F I C I A L de León de fecha 
. . . del aprovechamiento de pastos 
de granjeria en el monte núm. . . . . . 
del Catálogo de los de U. P. de la 
pertenencia del pueblo de t 
ofrece la cantidad de pese
tas. 

E n a . . de de 195., 
E l Interesado, 
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ĈM 

a a a 

o 
o 

U 

rt 
a o 
_a 
"5 
C 

tí 
m 

o 

rt 
Ü 

G a 

T3 T J 

a a a 
(U 0) 0) 

t a T3 T í 

i '5? 
H 

1! 

a 

ü 
a a OJ (U 

t 3 T J 

tí ctS 
3 u 
co 

a a a a ^ 
<L) (D <U <U 2 2 O 2 ^ 3 2 0 3 c ¿ 

o - ^ - f — i " c o r r o o ^ pa O O 

O O O 0 000'-'^_gCMCNI 



o 
^ - I c o e o » - < CM « c s j Si CM-H I cf CO ^ ro <M (M ^- i co co 

0) 

o 
Ü 

u n o U 
a o 

CJ • * 

. o O 

u 

u U U 
e3 

u 

• 5 l O 

O i O Q 
00 01 O 
MD'— i O O" IÓ O v£3 O i 

lO l > | > co ooo 
lO o co 

lO o 
00 CM 00 

t> 
lO 

CO 

00 
Q —< 

cocococorococococo. c o c o c o c o c n c o c o ^ c o c o c o c o c o c o c o c o c o c o c o c o c o c o c o c r j í W c o c o c o e o c o c o M 

Scoco L O O O C M O O O O O l > . v O C O ^ ^ ^ C O O O C < I ^ O u r 5 C ^ t ^ O O C O W O O Q C V I I ^ O r < ^ i O M v O O l O C ^ O O C 3 C < l p 
G 0 O ' — - r - t r - < Q 0 r - 1 i 0 00 T-t T t O O ( M - t » - ( r - i a > C O ' - t C ^ 00CO00—< — l O m i f t ' - i v O C ^ C S O O í M C O t - [^"rtCM O í -y eoi'-H — T-I -̂=1 

(rO'-H(M'-"-iOJcocococooococOír) cococoeocoooco-^oorocococococoooco cV^COr, fOeOCOeOCOCOOOCOCMCOCMCOCO (MM co 

^ ^ ! ^ ^ ^ i Q Q ^ ^ ^ Q o o O ' - < i > ' v O c o - * c o r - - ' C o o o ' v - i - + O i o c v i r ^ o o * o o o o j t ^ o r ^ - o i O C M c o o m c ^ o o ' N , mo 
O C O e O e O C O C O O — - H — ' O O - H O Q O O ^ - ' Í« (M'rt--H —I OÍ CO—I 0 O C O 0 0 IO rO IO —< OCVÍ 0 0 ( M O O I > ! M '-HM —* C0 •—i >—i i • CM . y — —< • t —> CM CM 

co 

co IO CO 00 iM 
co co 

COCO tM-MCMCgCMCMCSI CO OI CM OJI ^1 CM C9 CM CO CM C0 CM CM CM CM CM CM CM CN CM CO CM 

o o ro 
O O \ 0 CO r t O ' - i CO O CM O l O C M f ^ O O CO CM lOOO ^ -^ -CO CM '«í1 r - H O S C O T - i C f í 0 0 0 0 0 0 ' - ' -'-H CM • —< i - i 

O C M t - o O t - c O l O C M O O i O C M Q O lO C M O 
l O — ' O C M C M C O C M C O l > CO CO"-* 
CN CM 

«5 a Ui CS „ S C c ^ cS ra s-i 
= C J S C . O C J - D 

O os 

fl cS cd 

O cS c ^ 
S CS 

O 
n w ~ —1 
§ S 3 « 

«3 cS c S Ü ! S c S c S c d i ^ r ¿ ¡ | U c S C S c S c t í c S Í 5 i _ c S c S c C C S c S c S c « ^ c o c S t 5 c 8 c S c O 

O CS CS 

3 cS cS cB 
CJ G 

. cS cS co cS 

ICVO 

1>CM 

o 
•s s 

... ^ u, « « . ^ 

> j > U - l > 

O ce 
w a 
cS. 3 cS 
e o .Q 

. 2 

cS cS cS 

cS eo 

O cS 

G W 

. cS cS 
- 1 .. _ ] > > 

_ O cS 

« u G es «S 
a ^5 o ja a 
cS cS * cS es 

etf 
w es cS u 

S i -Q d -D 
cS sj eS S 

J J ' J 

, 2 «a o o 
C b Cl 3 !S 3 cS u eS 
u 0 u C X ! fl -Q 
cS cS ^ ed ed cS eS > J > - J J J ' J 

^ O O O 
r l - O LO t> CO 

IO ' c o 

.o c^ co 
— o to ^ co ro CM co 

3 CM 

es 
-O 

, eo 

c« 
••H fll 

be S 

(4 

cS 0 ^ 

es ;3 

cS 
tí 

o r5 
cS o 

CU 

o 

(I) 
>̂  
o o 
cu <u 
5=^ 

-O 
eo 

hiD 
es 

es tH 

v 5 
^—i c? 

es 
bio .S 

tí 

O 1 

3 
2 

CO 
cS 

'57 

4) 
-o 
CO . 
bfl ÜJ 

> , 

3 
u 
cS 

eO 

CQ 
0) 

-a 

o 
H 

oi 

"cS 

a. 
e« 

O t i i—i r-1 

es 
X ! 

s 
o 

O 

a, 
a 
es 

u 

tí 

i: s 
- i CM CO KO 1^ 
CM CM (M CM CM 

a s s a a a ^ a 
T J T J T3 T J 13 "tí X l 

x = a 

o —i 
CsJ co co 

a a 
-a 13 

a a a s 
ta ta 

x> 
a 
o 
CU 

CU 
a 
CS 

u 

a a a a 
2 2 2 

"oo « 3 ^" 



Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de «Eléctricas Leonesas, S. A.», do 
biiciliada en León, Independencia, 1, 
en solicitud de autorización para la 
construcción de un centro de trans
formación de 10 K V A . y 6.000(220 
voltios y línea, destinado a riego de 
ñncas en Soguillos-Laguna Dalga, y 
cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 

Esta Delegación de industria ha re 
suelto: 

Autorizar a «Eléctricas Leonesas. 
S. A.» la construcción del centro de 
transformación y línea solicitados. 

Esta autorización se Otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio 
oes generales fijadas en la Norma 11 

'de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir 
de la fecha de notificación al inte
resado. 

2. a L a instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utilización 
de la tensión nominal de 6.000 vol
tios, par ser normafizada. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis 
posiciones legales, quedando con 

fíosterioridad obligádo a solicitar de 
a Delegación Técnica de Restriccio

nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
mentó . 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden-
cia nacional. i 

7. a La Administración dejará sin 
efecto ía presente autorización en 
cualquier momento en que se com 

pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las n riñas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 cíe Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 16 de Noviembre de 1955. — 
E l Ingeniero Jefe accidental, Luis 
Tapia Nogués. 
4888 Núm. 1357.—231,00 ptas. 

Adniii W H n micípal 
A y u n t a m i e n t o d e 

L e ó n 

Recepcionadas definitivamente las 
obras de urbanización del 2.° trozo 
de la calle de Lancia, según acta de 
absoluta conformidad levantada, 
aprobada por la Permanente Muni
cipal en sesión del 21 del actual, las 
cuales fueron realizadas por la E m 
presa Costructora «Arco», S. A., a los 
efectos de la devolución a la misma 
de la fianza constituida, a tenor de 
^ dispuesto en el art. 88 del Regla
mento de Contratación, se hace pú 
blico, para que, por aquellos que se 
creyeren con algún derecho exigible 
al adjudicatario, por razón del con 
trato, formulen durante el plazo de 
quince días las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

León, 28 de Noviembre de 1955 — 
E l Alcalde, A. Cadórniga. 5028 

Con esta fecha queda expuesto al 
público por un plazo de quince días 
hábiles, "para^oir reclamaciones, el 
padrón del arbitrio con fines no fis 
cales sobre bajadas de agua que vier
ten en la vía pública, correspondien
te al año en curso, y que ha sido 
aprobado por la Coiporación Muni 
cipal en sesión celebrada el día 28 
de Noviembre de 1955; bien entendi
do que, de conformidad con el acuer 
dp de carácter general de 5 de Junio 
de 1950, toda reclamación formula 
da con posterioridad al plazo ante 
riormente fijado, será rechazada. 

León, 30 de Noviembre de 1955.-
E l Alcalde, A. Cadórniga. 5053 

A y u n t a m i e n t o d e 

S a n C r i s t ó b a l d e l a P ó l a n t e r a 

E n virtud de lo interesado por la 
División Inspectora de la Red Na 
cional de los Ferrocarriles Españo
les, en relación con la petición de la 
Junta Vecinal de Posadilla de la 
Vega, de este municipio, solicitando 
el traslado del paso a nivel del kiló 
metro 162*395 de la línea de Falen
cia a L a Coruña, al kilómetro 161,680 
de la misma, y a los efectos del cie
rre del primero de los citados pasos, 
de acuerdo con la prevenido en los 
artículos 8.° y 9.° del R. D. de 14 de 
Junio de 1854, se hace saber, para 

general conocimiento, que puedan 
presentarse én esta Alcaldía, dentr 
del plazo reglamentario, las recia0 
maciones a que haya lugar. 

San Cristóbal de la Pólantera 2 4 
de Noviembre de 1955. -El Alcalde 
(ilegible). 498¿ 

A y u n t a m i e n t o d e 

B e n a v i d e s d e O r b i g o 

i Aprobado por la Corporación Mu-
nicipal el presupuesto extraordina
rio para el nuevo Cementerio de ¿e-
navides, queda de manifiesto al pú. 
blico durante el plazo reglamenta-
río, para que en la Secretaría muni
cipal, pueda ser examinado, y con
tra el mismo puedan presentarse las 
reclamaciones pertinentes. 

Benavides, a 25 de Noviembre 
de 1955.—El Alcalde, (ilegible). 4989 

A y u n t a m i e n t o d e 

P o n f e r r a d a 

Habiendo acordado e l Ayunta
miento Pleno, en sesión celebrada el 
día 15 de los corrientes, propuesta de 
suplemento de crédito, por medio de 
de transferencia, correspondiente al 
presupuesto ordinario del vigente 
año , por pesetas un millón ciento 
diecinueve mil doscientas pesetas 
cOn ocho, céntimos, quedando de 
manifiesto al público en la Interven-
c i ó n de esta Municipalidad, durante 
el plazo de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones, con arreglo a lo 
dispuesto en la legislación vigente. 

Pon ferrada, a 23 de Noviembre 
de 1955 — E l Alcalde, Francisco Lái-
nez Ros. 4904 

A y u n t a m i e n t o d e 

L a B a ñ e z a 

Aprobado por este Excmo. Ayun
tamiento, proyecto de construcción 
de varios kioskos. para puestos de 
venta en la vía pública, se expone ai 
púb l i co por plazo de quince días, a 
efectos de oir reclamaciones. . -

L a Bañeza. a 8 de Noviembre 
de 1955.—EFAlcalde, (ilegible). 4840 

Á y u n t a r h i e n t o d e 

Q u i n t a n a y C o n g o s t o 

E n cumplimiento y a':ios efect08 
del número 2, artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local de 24 de JUDIO 
de 1955. texto refundido, se halla " 
manifiesto en la Se(yetaria ^J11^ 
pal, el expediente de la cuenta u 
presupuesto y del Patrim05 1954 
rrespondientes al ejercicio "f / for! 
con todos los justificantes y el in de 
me o dictamen de la Comis iou^ 
Hacienda, por el espacio de / J " v0 
d í a s y otros ocho más, durante c . ^ 
plazo podrán formularse por es. 
los reparos y observaciones 

haya lugar. t 0 4 de No-
Quintana y Congosto. ^ 4 " V e . 

viembre de 1955.-EI A l c a l d e , ^ 
nancio¡Aldonza. , 



Entidades menores 
Junta Vecinal de Páramo del Sil 
Se hallan expuestos al público en 

el local de la Casa de Concejo de 
esta villa, los repartimientos forma 
dos para la cobranza de los pastos, 
leñas y guardería rural, para que los 
contribuyentes puedan examinarlos 
durante quince días, y presentar sus 
reclamaciones, transcurridos los cua
les no se admitirá ninguna. 

páramo del Sil, a 26 de Noviem 
bre de 1955.—El Presidente, V. Fer 
nández. 4985 

Junta Vecinal de Santa Colomba 
de la Vega 

Por plazo de quince días, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de esta Junta el presupuesto extraor
dinario formado por la misma para 
la construcción de dos locales es 
cuelas, pudiendo formular contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, y que habrán 
de Justificarse debidamente. 

Santa Colomba de la Vega, 26 de 
Noviembre de 1955 — E l Presidente, 
Manuel López. 4997 

Junta Vecinal de Cubillos del Sil 
E n la Secretaría de esta Junta Ve

cinal, y por el plazo de quince días, 
se hallan de manifiesto al público, 
para oir reclamaciones, el presu
puesto y reparto de aprovechamiento 
de los bienes patrimoniales de esta 
Entidad, incluidos los de riego. 

Cubillos del Sil, 22 de Noviembre 
de 1955,~EI Presidente, Manuel de 
la Fuente. 4913 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE L O CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

D E L E O N 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tribunal Provincial dé lo Con 
tencioso-Administrativo de León. 
Certifico: Que por este Tribunal, 

en el recurso núm. 9 de 1955, se ha 
dictado una sentencia que compren
dé los siguientes particulares: 
^ Sentencia. Señores: D. Gonzalo 

Fernández Valladares, Presidente.— 
p. Césat M. Burgos González, Magis 
trado, D. Francisco del Río Alon
so, Idem suplente.— D. Francisco 
Blach López, Vocal.—D. Eleuterio 
Diez Parrado, Vocal.—En la ciudad 
de León, a diez de Noviombre de 
ttúl novecientos cincuenta y cinco. 
Visto por este Tribunal Provincia* 
oe lo Contencioso - Administrativo, 
los presentes autos del recurso dt 
esta Jurisdicción núm. 9 de 1955 pro 
jjovidos por el Letrado D. Francisco 
ttoa Rico en nombre y representa

ción de D. Agustín Solis Crespo, don 
Urbano Alonso Morilla y D. R gino 
Puente Ibán, todos empleados del 
Excmo. Ayuntamiento de León, con 
tra acuerdo del mismo de fecha 29 
de Mayo de 1953, aprobatorios de las 
plantillas de funcionarios de referí 
do Ayuntamiento, en cuyo recurso 
han sido partes los recurrentes di 
chos, representados y dirigidos por 
el Letrado D. Francisco Roa Rico, y 
coaio demandado el Excmo, Ayun
tamiento de León, representado y 
dirigido por el Letrado D. Alvaro 
Tejerina Pérez y el Sr. Fiscal de esta 
Jurisdición. 

Fallamos: Que estimando en parte 
la demanda base del presente recur 
so interpuesto por el Letrado don 
Francisco Roa Rico, en nombre de 
D. Agustín Solis Crespo, D. Urbano 
Alonso Morilla y D. Regino Puente 
Ibán, contra acuerdo del Exceíentí-
simo Ayuntamiento de León, de fe
cha 29 de Mayo de 1953, por el que 
se aprobaron las plantillas de fun 
cionarios municipales, debemos de
jar sin efecto el mismo revocándolo 
en cuanto a la dotación asignada al 
recurrente D. Agustín Solis Crespo, 
en tal ordenación, y en su lugar de 
claramos que éste tiene derecho y 
así debe aparecer en las plantillas 
referidas a un Sueldo base de seis 
mil quinientas pesetas, incrementa
do en un cincuenta por ciento desde 
el día 1.° de Julio de 1952 a cuya fe 
cha habrán de retrotraerse los efec
tos de esta declaración, desestimán 
dose el recurso respecto a los recu 
rrentes D. Urbano Alonso Morilla y 
D. Regino Puente Ibán, así como en 
el resto de los pedimentos que con 
tiene, todo ello sin hacer expresa 
imposición de costas, antes bien de 
clarándose la gratuidad del mismo. 
Una vez firme esta 'sentencia publí ' 
quese en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia y con testimonio de ía mis 
ma vuelva el expediente administra 
tivo a la oficina de procedencia para 
que el fallo sea llevado a su puro 
debido efecto dentro del plazo legal. 
Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando en única ins 
tancia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—G. F , Valladares. 
M-Burgos.-Francisco del Río . -Fran
cisco Blach.—E. Diez Parrado.—Ru 
bricados. 

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
expido y firmo el presente con el 
Virado del Iltmo. Sr. Presidente, en 
León, a veintiséis de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
José López.—V.0 B.0: E l Presidente, 
G. F . Valladares. 4980 

Juzgado de Primera Instancia núm. 1 
de León 

Don Emilio Villa Pastur, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del 
número uno de León y su partido, 
pt r prórroga de jurisdicción. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos a instancia del Procu
rador don Eduardo García López, 
en representación de don Jesús Ro
dríguez Mazón, vecino de León, con
tra don Miguel García Alegre, tam
bién mayor de edad, casado y vecino 
de León, declarado en rebeldía, so
bre pago de 13.240,00 ptas. de prin
cipal, más ínteres s legales y costas, 
en cuyo procedimiento y por reso-
ución de esta fecha he acordado 

sacar a pública subasta^ por segunda 
vez, término de veinte días y con 
rebaja de un 25 por 100 de su tasa 
ción, la finca embargada a dicho 
ejecutado y que es la siguiente: 

«Ona casa, de planta baja sola
mente, con una superficie cubierta 
de 102 metros cuadrados con 40 decí
metros, también cuadrados, -en tér
mino de Trobajo del Camino, Ayun-, 
tamiento de San Andiés del Rabane-
do, edificada sobre un prado al sitio 
de «La Rodera», de una extensión 
superficial de '3.332 metros cuadra
dos, y linda: por el Norte, con más 
de Francisco Alvarez; Mediodía, más 
de Feliciano Canal; Naciente, prado 
de Concepción Flórez y Oeste, o 
Poniente, de Bernardo Blanco. Va
lorada en la suma de setenta y un 
mil pesetas, deducidas las cargas 
que sobre dicho inmueble pesan. 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día treinta y uno 
de Diciembre actual, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y se pre
viene a los licitadores que para po
der tomar parte en el mismo debe
rán consignar previamente en la 
mesa destinada al efecto, el diez por 
ciento efectivo de dicha tasación; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma; que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor 
quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción él precio del remate y 
por último, que éste podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a dos de Dicieo bre 
de mir novecientos cincuenta y cin
co.—Emilio Villa. — E l Secretario, 
(ilegible). 
5122 Núm. 1376.—167,75 ptas. 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Emilio Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado comarcal de As-
torga, 
Doy fe: Que en este Juzgado se si

gue juicio verbal civil a instancia de 
i). José Domínguez Morán, contra 
D,a Araceli Diguele Mart n y D. Vi
cente González Gallego; en cuyo jui
cio se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 

- •• ' / 
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dicen así: «En la ciudad de Asforga, 
a veintiuno iie Noviemb e de mil no 
vtjcw nios cincuenta v cinco; e» s ñor 
D. Ang*i García Guerras, Juez co 
marca i de Astot ga y su demarca 
clon, ha visto, y examinado los pre
cedentes autos de juicio verbal civil, 
seguidos entre partes, de la una y 
como demandante D. José Domín
guez Morán, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de esta ciudad, 
representado por el Procurador don 
Manuel Martínez y Martínez; y de la 
otra y como demandados D,a Araceli 
Diguele Martín, viuda y vecina de 
Salamanca, por sí y en .concepto de 
madre y legal representante de sus 
hijos menores de edad, bajo su pa
tria potestad, María y José Ramó ( 
García Diguele, y D. Vicente Gonzá
lez Gallego, mayor de ecbd, casado, 
jornalero y de esta vecindad, sobre 
reclamación de novec entas setenta 
y nueve pesetas,—Fallo: Que esti 
mando la demanda interpuesta por 
el Procurador D, Manuel Martínez y 
Martínez, en nombre* y representa
c ión de D. José Domínguez Morán. 
debo condenar y condeno a D.a Ara' 
celi Diguele Martín, por sí y en con 
cepto de madre y representante legal 
de sus hijos menores de edad, b jo 
su patria potestad, María y José Ra
món García Diguele, a que una vez 
firme esta sentencia, abone al actor 
la suma de novecientas setenta y 
nueve pesetas, y subsidiariamente 
condeno asimismo a D. Vicente Gon 
zález Gallego al pago igualmente al 
actor de la expresada cantidad, ha 
ciendo expresa imposición a dichos 
demandados de las costas de este 
procedimiento.—Así por esta mi sen
tencia que se publicará y notificará 
en legal forma a las partes, y por la 
rebeldía de la demandada, en la for
ma prevenida en la ley, definitiva 
mente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Angel 
García Guerras.—Rubricado». 

A^í resulta de su original» y para 
que conste de orden y con el visto 
bueno del Sr. Juez comarcal, expido 
el presente para su inserción en el 
BOLETÍN O F I C I A I de la Provincia, a 
fin de que sirva de notificación a la 
demandada rebelde D * Araceli Di« 
guele Martín, en Astorga, a veinti 
cuatro de Noviembre de mil nove 
cielitos cincuenta y cinco.—Emilit 
Nieto.—V.0 B.0: E l Juez comarcal, 
Angel G, Guerras. 
5000 Núm. 1368—120,45 ptas. 

R E Q U I S I T O R I A S 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro 
cedan a la busca y detención del pe-
dado Ramón Quintas Saleta, de 34 
a^os de edad, soltero, mir ero, natu
ral de Gorme (La Coruña) y vecino 
que fué de esta villa de Bembibre 
hoy en ignorado paradero, para que 

cumpla qunce días de arresto que le 
resultan impuestos en juicio de fal 
tas núm. 21 de 1954, por lesiones y 
m.dtratos; poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición de este Juzga 
do Comarcal de Bembibre d e 1 
Bierzo. 

Y para que se inserte en el B O L E 
T I N O F I C I A L de la provincia de León, 
se pone el presente en Bembibre del 
Bierzo a 17 de Noviembre de 1955.— 
E l Juez Comarcal ( i l e g i b l e ) E l S^-
cretarí#, Pedro Enríquez. 

4833 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
Agentes a la Policía Judicial, proce
dan a la busca y detención del pe
nado. Daniel González Juárez, de 39 
años, casado, ambulante, natural de 
Bilbao, y domiciliado últ imamente 
en el Barrio de Flores del Sil, calle 
San Antonio núm. 19, de Ponferra 
da (León), cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla tres días de 
arresto que le fueron, impuestos en 
juicio de faltas núm. 71 de 1955, por 
estafa; poniéndolo caso de ser ha 
bido, a disposic ión de este Juzgado 
Comarcal de Bembibre del Bierzo. 

Y para que se inserte en el B O L E 
T I N O F I C I A L de la provincia de León, 
se pone el presente en Bembibre del 
Bierzo a diecisite de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco — 
E l Juez Comarcal, (ilegible).—El Se 
cretario, Pedro Enriquez. 4842 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes dé la Pol ic ía Judicial, pro 
cedan a la busca y detención del pe
nado Juan Martínez López, de 42 
añoá, casado, hojalatero, natural de 
Brúñete, y domiciliado últ imamente 
en Torre del Bierzo (León), hoy en 
ignorado paradero, para que cum 
pía catorce días de arresto, que le 
resultan impuestos en juicio de fal 
tas núm. 40 de 1955, por lesiones, 
maltratos y hurto; poniéndolo caso 
de ser habido, a disposic ión de este 
Juzgado Comarcal de Bembibre del 
Bierzo. 

Y para que se inserte en el B O L E 
TIN U F I C I A L de la provincia de León, 
se pone el presente en Bc-mbibre del 
Bierzo a uiecisiete de Noviembre de 
mil novecicn os cincuenta y cinco.— 
El Juez Comarcal, (ilegible)—El Se 
cretario, Pedio Enriquez. 4843 

na, natural de Fontenla-Puenteár 
y domiciliado últimamente en T o ^ 
no del Sil, en sumario núm 5i T 
955, sobre hurto, por haber sido 

mismo habido. 61 
Dádo en Quiroga a diecinueve dP 

iNoviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.—Cosé Cora El Se 
cretario, (ilegible). 4844" 

Anuncios particulares 

Presas de Prado .Lóengo, Cara al Sol 

Anulando requisitoria 
Don José Cora Rodríguez, Juez de 

Instrucción de Quiroga y su par
tido. 
Hago público; Que por medio del 

presente se dejan sin efecto las re
quisitorias publicadas llamando al 
procesado Gerardo Pereira Silva, 
de 20 años de edad, soltero, peón, 
hijo de desconocido y de Clementi-

Se convoca a todos los interesados 
en el aprovechamiento de las aguas 
en las Presas de Prado Luengo, Cara 
al Sol y Aveseo, para asistir a la 
Junta General que ha de celebrarse 
el día 6 de Enero de mil novecientos 
cincuenta y seis, a las doce horas de 
su mañana, en la casa del común del 
pueblo de Santa Catalina de Somoza, 
al objeto de aprobar, si procede, las 
Ordenanzas y Reglamentos de la Co
munidad , Sindicato y Jurado de 
Riego.. 

Santa Catalina de Somoza, a vein
tinueve de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco,—El Pre
sidente, Lope Cordero. 
5044 Núm. 1372.-^52,25 pías. 

Comunidad de Reíanles «Presa Gran
de» de VillaBneia del Condado 

Conforme dispone el artículo 45 
de las Ordenanzas, se convoca a to
dos los usuarios de esta Comunidad, 
para que concurran a Junta general 
el día diez y ocho de Diciembre a las 
quince horas, en la Casa de Concejo 
de Villanueva, donde se tratará 10 
siguiente: 

1 ° Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior. 

2. ° Examen de la memoria se
mestral que presentará el Sindicato, 

3. ° Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos 
que para el año siguiente presentara 
el Sindicato, • . 

4. ° Ruegos, pregGntas y proposi
ciones, , 

Caso de no reunirse numero ae 
usuarios para poder celebrar la ex
presada Junta en primera convoca
toria, ésta tendrá lugar en seguna-* 
con el número que se reúna eru^ 
veinticinco del mismo mes, en 
mismo sitio y hora indicados. 

Villanueva del Condado, 24 de^" 
viémbre de 1955.-El Presidente a 
la Comunidad, I. Llamazares. 
4902 Núm. 1367.-82,50 ptas. 

L E O N , 

Imprenta de la Diputación 
_ 1 9 5 5 -
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